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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de empleO e Igualdad

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2020, de la Secretaría General Técnica 
de la Consellería de Empleo e Igualdad, por la que se publican las subvenciones 
concedidas por la Jefatura Territorial de A Coruña al amparo de la Resolución 
de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar el 
asociacionismo y la participación de las mujeres, y se procede a su convocatoria 
para el año 2020 (Diario Oficial de Galicia número 98, de 22 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y en el artículo 17.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, se publican las subvenciones concedidas al amparo de la Reso-
lución de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario, entidad beneficiaria, cuantía y finalidad.

Mediante la Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, 
se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2020 de las ayudas 
dirigidas a las asociaciones de mujeres y a sus federaciones, a fin de fomentar el asocia-
cionismo y la participación de las mujeres.

Finalidad de la ayuda: fortalecer y consolidar el movimiento asociativo y potenciar la 
participación social y la calidad de vida de las mujeres gallegas a través de las siguientes 
líneas:

a) Línea 1: consolidación del movimiento asociativo, destinada a compensar gastos 
corrientes que originen el mantenimiento y funcionamiento de las asociaciones de mujeres 
y sus federaciones.

b) Línea 2: promoción de actuaciones y actividades singularizadas en materia de igual-
dad, de prevención de la violencia de género y de acompañamiento de las víctimas, con 
especial incidencia en las mujeres rurales, mujeres mayores y/o mujeres en situación de 
vulnerabilidad, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Crédito presupuestario: para la financiación de las ayudas previstas en esta convocato-
ria se destina un importe total de doscientos treinta mil euros (230.000 €) con el siguiente 
desglose: ochenta mil euros (80.000 €) correspondientes a la línea 1, que se imputan a la 
aplicación presupuestaria 05.11.313B.480.0, código de proyecto 2016 00020, y ciento cin-
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cuenta mil euros (150.000 €) correspondientes a la línea 2, que se imputan a la aplicación 
presupuestaria 05.11.313D.480.2, código del proyecto 2018 00112 del presupuesto vigente 
de este departamento. 

Las entidades beneficiarias de la subvención, así como el importe concedido a cada una 
de ellas, se reflejan en el anexo de esta resolución.

Santiago de Compostela, 22 de diciembre de 2020

José Ramón Pardo Cabarcos 
Secretario general técnico de la Consellería de Empleo e Igualdad

ANEXO
ayudas destinadas a fomentar el asociacionismo y la participación 

de las mujeres (sI437a) 
subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de 2020 

CIF Entidad beneficiaria Línea Importe 
concedido

G15656762 Asociación para la promoción e integración de las mujeres gallegas del rural 
AGRA Línea 1 3.000,00 €

G15766918 Asociación de mujeres rurales A Maristela Línea 1 2.995,00 €

G70301916 Asociación Executivas de Galicia Línea 1 3.000,00 €

G15901176 Asociación de mujeres rurales Amurusa Línea 1 783,77 €

G70223417 Acadar, Asociación de mulleres con discapacidade de Galicia Línea 1 2.734,95 €

G70101647 Fademur, Federación de asociaciones de mujeres rurales de Galicia Línea 1 3.000,00 €

G70390745 Asociación Centinelas Línea 1 3.000,00 €

G15923113 Asociación de mujeres rurales Ceres Línea 1 3.000,00 €

G15745466 Acción Familiar Ferrol (AFA Ferrol) Línea 1 2.616,00 €

G15049034 Asociación provincial de amas de casa, consumidores y usuarios de A Coruña Línea 1 3.000,00 €

Total línea 1 27.129,72 €

G70312954 Asociación Mirabal Línea 2 5.000,00 €

G70370119 Asociación Punto Delas-Secretaría de las Mujeres Línea 2 5.000,00 €

G15945686 Asociación Labregas Línea 2 5.000,00 €

G15373590 Asociación Mulleres Rurais de Lestedo Línea 2 4.183,07 €

G15969868 Federación Galega de Redeiras O Peirao Línea 2 3.951,61 €

G70601570 Asociación Visibles Línea 2 5.000,00 €

G70586839 Asociación de Estudos Laborais Feministas Línea 2 4.152,81 €

Total línea 2 32.287,49 €
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